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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Zee toyea eidtgae en la Peaíruuia, Islas adyacentes, Canarias 
V*js''<8<r7b?t de Africa enjotee á la legislación peninsular, á los 
tetuto días d» su premuleedán, si ea ellas no se dispusiese otra 
<g ml  (Código =dvll).

Las dlspeslcioues del Gobierne son ebligatcrias para la capi- 
tó te provfoda desdo que se publican oficialmente en ella, y 
tetde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
^rovtBdn. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmadlatamente que tos señorea Alcaldes y Secreísrios reci
ban este Bo ix t Ik  Of ic ia l , vimdrán que se fijo an ejemplar ee 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei 
siguiente.

1-os Sres. Secretarlo-! cuidarán, bajo su más estrecha respen- 
sabílided, de conservar los númoros de este Bo l e t ín , coleccione- 
doi ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
cane al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

k  8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
ptina D.s Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^ínoipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Matriz, continúan sin novedad en su importan- 
16 salud.

He igual beneficio disfrutan las demás perso- 
de la Augusta Real Familia.

_ (Gaceta lOJunio 1911).

_ SECCION PRIMERA _
MINISTERIO^ HACIENDA

„ EXPOSICIÓN
.Señor: El artículo 2.° de la Ley de 29 de Di- 
'l6inbre último autoriza al Gobierno para hacer 
^tensiva á las hortalizas la exención del Im- 
pesto de transportes, concedida á otros ar
ólos que en el mismo precepto se mencionan, 
fiante condiciones determinadas que han de 
J^eciarse por el espíritu que informó el men- 
il()Uado precepto, la deducción lógica de los 
¿Míos y las apremiantes necesidades de la 
Aducción, patentizadas de una manera in- 
^cusa.
¿(Mra este año de 1911 se presupusieron 
I] $00.000 pesetas, cifra superior en cuatro mi
rles á la de 1910, fundando tal previsión en 

se habrían de derogar todas las exenciones
1 Impuesto de transportes concedidas en 1904

y 1907, pero al discutirse y votarse el proyecto 
de ley; se han conservado las relativas á los 
vinos, aceites, cereales y frutas, y se han aumen
tado las de los tapones y desperdicios de corcho.

Si estas mercancías no hubiesen quedado 
exentas de tributo, sus cuotas, aun en las con
diciones más desfavorables para la recaudación, 
hubieran hecho exceder en 508.000 pesetas la 
parte alícuota del primer trimestre, según las 
cifras presupuestas, ya que se han exportado 
sobre 132.000 toneladas de cereales y vinos, y 
183.300 de frutas, aceites y corchos en tapones 
y desperdicios; cuyo impuesto ascendería en 
más del doble á la diferencia en menos entre el 
cálculo y la recaudación, siendo pues, induda
ble que de haberse rectificado la cifra presu
puesta, teniendo en cuenta las exenciones acor
dadas, no existiría hoy la menor duda para la 
inclusión inmediata de las hortalizas entre los 
artículos exceptuados del impuesto.

Examinado el problema en conjunto y el pro
ceso en la elaboración de la ley, bien claramen
te se evidencia cuál ha sido la aspiración fiscal 
del legislador y la equidad con que quiso aten
der á los productos de la agricultura patria, 
no concediendo ventajas á determinados pro
ductos con daño y agravio de otros.

Por estas razones, el Ministro que suscribe 
estima que procede hacer uso de la autorización 
citada, y, en su consecuencia, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 6 de Junio de 1911.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Tirso Rodrigáñez,
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros y haciendo 
uso de la autorización concedida al Gobierno 
por el artículo 2.° de la Ley de 29 de Diciembre 
último, . .

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo único. Desde el día siguiente al do 

la publicación de este Decreto en la Gaceta de 
Madrid, las Aduanas dejarán de liquidar el im
puesto de Transportes en el embarque ó carga 
y navegaciones de segunda y tercera clase y 
en la salida por las fronteras de las hortalizas 
que se exporten al extranjero.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil nove
cientos once.—Alfonso.—El Ministro do Ha
cienda, Tirso Rodrigáñez.

^Gaceta 8 Junio 1911).

REAL ORDEN . _
limo. Sr.: Pasado á informé del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido con motivo de consul
ta de las Delegaciones de Hacienda de Granada y Cór
doba, acerca de la realización de los recibos correspon
dientes al impuesto de Utilidades sobre los sueldos de 
los empleados provinciales y municipales, dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se ha remitido a 
informe de este Consejo en pleno el expediente adjun
to, del cual resulta: , .

»Que la Delegación de Hacienda de Granada prime
ro y la de la provincia de Córdoba después, han con
sultado la conveniencia de adoptar una medida de 
carácter general que ponga término al anormal estado 
en que se encuentra la recaudación de la contribución 
de Utilidades, por lo que respecta a las debidas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos con relación a los suel
dos de sus empleados, que deben ser para su abono 
retenidos indirectamente por parte de las respectivas 
Corporaciones, representadas á ese efecto por sus Or
denado1 es pagadores. .

sExponen ambas dependencias provinciales que la 
situación actual, aparte del sistemático propósito de 
dichas entidades de procurar eludir el pago del tributo, 
obedece y tiene su causa en la interpretación que se 
viene dando á algunos preceptos legales y reglamenta
rios, notadamente á los artículos i5 de la ley y 35 del 
Reglamento. Dispone el primero de dichos artículos, 
para facilitar la práctica de las liquidaciones, que las 
Diputaciones y Ayuntamientos deben remitir á las De
legaciones, dentro del primer mes de cada año, copia 
literal certificada de sus presupuestos de gastos, en la 
parte referente á sueldos, haberes, asignaciones, pre
mios y comisiones de sus empleados; constituyendo 
asimismo obligación de dichas entidades dar noticia 
inmeditta, en forma de certificado, de las alteraciones 
que experimente el pago de haberes del personal por 
vacante ó cualquiera otro motivo, y el articulo 35 del 
Reglamento sustancialmente reproduce el precepto 
transcrito, pero en cuanto á las alteraciones exige que 
se dé cuenta certificada en los diez primeros días de 
cada trimestre; previniendo que los Administradores 
de Hacienda liquidarán en vista de tales certificacio
nes, y si no se hubiesen recibido en dicho plazo liqui
darán por los datos del trimestre anterior; añadiendo 
que los recibos de esta contribución serán justificante 
inexcusable de las cuentas de las Corporaciones,^ que 
sin tal requisito no podrán ser aprobadas., Según la 
Oficina provincial de Granada, el único medio de nor
malizar algo la recaudación de este tributo, que desde 

1900 se realiza allí muy dificultosamente, hasta el 
punto de que desde dicho año se adeudan 25o.ooo 
pesetas, es no liquidar por el presupuesto de gas; 
tos, sino por las certificaciones trimestrales, pues asi 
se evitará que se li juiden recibos por sumas que 
exceden de los descuentos de los haberes satisfechos, 
haciendo notar que los procedimientos reglamentarios 
para acordar responsabilidades no surten efecto, pues 
suelen justificar que no pagan haberes por falta de fon
dos y eluden así lo que les sería exigible conforme al 
artículo 75 del Reglamento. Estima la referida Oficina 
que entre las causas de alteración puede figurar la del 
no pago por falta de fondo, y de esa suerte, coincidien
do los recibos con lo realmente declarado como satisfe
cho, podría normalizarse la recaudación. Indicaciones 
análogas, aunque más concretas y definidas, expone la 
Delegación de Hacienda de Córdoba, pues aunque es
tima ser conveniente aclarar el sentido de los artículos 
15 de la ley y 35 del Reglamento, entiende, examinan
do los pieceptos legales y reglamentarios, que son dos 
las cuestiones que han creado esa especial situación^ 
que conviene dilucidar, á saber: una, la determinación 
de la entidad responsable del pago de la contribución; 
otra, la interpretación que debe darse á la frase «° 
cualquier otro motivo» que se consigna en los,artículos 
15 de la ley y 35 del Reglamento al referirse á las alte
raciones en los pagos.

»En cuanto á lo primero, la citada Delegación ani
ma que, según el artículo 7.0 de la ley y los 25 y 7' 
del Reglamento, el procedimiento se ha de seguir con
tra los Ordenadores en primer término, y en caso de 
insolvencia contra las Corporaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad por malversación en su caso. ,

»Respecto á lo segundo, la solución la considera in» 
difícil, pues si se ha de entender hecha la retención 
desde la fecha en que el haber ó remuneración es ex1' 
gible por el acreedor, es, á su juicio, indudable que 
ley no admite como motivo más que los que nazcan d 
los presupuestos por vacantes ú otra causa análog3’ 
pero no por falta de pago de los haberes consignado 
en aquellos documentos, lo cual sólo es admisible par 
librarse de la responsabilidad por malversación. Teor* 
que afirma haber sido sustentada por el Centro direci - 
vo en circular de 20 de Junio de igoo. Mas como , 
interpretación pudiera considerarse como opuesta 
espíritu de la ley, que, sólo á su juicio, qu-ere grava 
las utilidades percibidas, y hay manifiesto estancamie' 
to de recibos, por no tener las Corporaciones retemo 
en sus cajas más cantidades que las correspondien 
á los pagos hechos, indica la conveniencia de que 
dicte una medida de carácter general que fije lasóte 
prefaciones indicadas, disponiendo que se practica 
trimestralmente liquidaciones provisionales, temen 
en cuenta las certificaciones de pagos hechos para q 
no surjan dificultades en el abono del importe de 
recibos, sin perjuicio de hacer nuevo recibo por el r 
del trimestre devengado, con la responsabilidad a 
nistrativa á que alude el artículo 7.0 de la ley. 6 

»La Dirección general de Contribuciones, conlo 
con el parecer de su Sección, que fué aceptado po* , 
Intervención general, á la cual se pidió también ii . 
men, propone á V. E. que, con carácter genera 
como resolución á las consultas que han motivad 
expediente, se sirva declarar y ordenar: , rr/lida'

»1.° Que los recibos de la contribución de Utiu 
des correspondientes á sueldos, haberes, etc., c e |ef< 
empleados provinciales y municipales, deben exten . 
se con arreglo á lo que resulte de las certificaci 
trimestrales de pagos á que se refiere el articulo 
Reglamento, si se remiten oportunamente. ,

»2.° Que en caso contrario, se liquide y se e^''Cefl 
dan los recibos conforme á las cantidades ^gurat‘^r5o- ; 
presupuestos, bajo la responsabilidad directa y P 
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nal de los Ordenadores de pagos y la subsidiaria de las 
respectivas Corporaciones.

» 3.° Que las Diputaciones y Ayuntamientos que 
no se hallen al corriente en el pago de la contribución 
correspondiente á los haberes de sus empleados, serán 
personalmente responsables de la parte que les falte por 
ingresar en relación con sus presupuestos, si no justifi
can haber rendido sus cuentas dentro del primer tri
mestre siguiente á la terminación de cada ejercicio eco
nómico; y , , .

» 4.° Que en las provincias donde existan atrasos 
por el expresado concepto, se proceda a la inmediata 
realización de las cantidades retenidas ó que debieron 
retener las Corporaciones interesadas, rectificando en 
su caso los recibos en conformidad á las conclusiones 
anteriores, previas las formalidades á que haya lugar, 
y subordinando todas las dificultades que en este orden 
pudieran oponerse al evidente interés que este servicio 
representa para el Estado. , . , .

• La Comisión permanente de este Consejo, a la cual 
V. E. se sirvió consultar, después de analizar los ar
tículos 3.°, 6.° y y." de la Ley, el preámbulo de la 
misma y los artículos ¡5, 24, 25, 35 y y5 del Regla
mento, propuso á V. E. que se aplicase á la letra el 
contenido de los artículos ¡5 déla Ley de 1900 y 35 
de su Reglamento, y se declarase que la carencia de 
fondos justificada para el pago de los haberes, sólo 
exime de responsabilidad criminal, por la supuesta 
malversación que arguye el no ingreso de las cuotas, 
pero no del deber de ingresarlas; que cuando este in 
greso no se efectúa en plazo, procede el apremio, de
biendo desde luego emplear ese medio para hacer efec
tivos los débitos exigibles á las Corporaciones de Gra
nada y Córdoba y las demás que se hallen en igual 
caso, y que debía encarecerse la mayor diligencia y 
rigor en la aplicación de los preceptos que regulan la 
exacción del tributo, dando carácter de generalidad á 
la resolución que en tal sentido recaiga. ,

»Formulada dicha consulta, V. E. se ha servido re
mitir el expediente de nuevo á informe de este Consejo. 
El Consejo, que ha examinado con todo detenimiento 
la cuestión propuesta y la legislación vigente sobre 
utilidades, estima que las dificultades de la recauda
ción del tributo, en relación con las Corporaciones ci
viles á él sujetas, no obedece tanto á la interpretación 
que se dé á los artículos 15 de la Ley y 35 del Regla
mento, como á la tendencia de algunas Corporaciones 
de eludir el gravamen, apuntada en las consultas de 
las Delegaciones, y á la negligencia con que se aplican 
los preceptos legales y reglamentarios para exigir el 
pago de las cantidades devengadas de quienes, confor
me á lo prevenido en dichos preceptos, tienen ese ine
ludible deber, y á ello vienen obligados.

• Las propuestas que quedan relacionadas y la inter
pretación dada á los artículos citados, son en puridad 
inadmisibles, porque aparte de que huelga toda inter
pretación de preceptos que están claramente redactados 
y cuyo sentido literal no ofrece duda, comparados con 
otros de la misma Ley y Reglamento, la que se ha 
dado ó pretende dar contrariaría al espíritu del legisla
dor en cuanto al concepto y alcance del tributo, bien 
manifiesto en el preámbulo de la ley y en los artícu
los 3.° (Tarifa 1.a, núm. 2.0), 6.° y 7.0 de la ley y 24 
y 25 y párrafo 2.0 del artículo y5 del Reglamento de 
17 de Septiembre de 1906. ,

• Según esos preceptos, lo que la contribución de 
Utilidades grava son «las remuneraciones ó sueldos» 
que disfrutan los empleados ó dependientes de las 
Corpoiaciones provinciales ó municipales; es decir, los 
sueldos ó remuneraciones que tienen señaladas en sus 
presupuestos.

• Así, y en consonancia con el concepto que expresa 
la. tarifa, el artículo 6.° de la ley previene que se recau

dará por retención indirecta que en favor del Estado 
harán á sus acreedores respectivos las Corporaciones ó 
Compañías, entre otros «sobre los sueldos, dietas, 
asignaciones ó retribuciones ordinarias y extraordina
rias que tengan señaladas á sus empleados las Diputa
ciones y Ayuntamientos, Compañías y particulares», 
y el artículo 7.0 que «la retención indirecta en favor 
del Estado por las entidades y personas de que trata el 
artículo anterior, se entenderá «hecha en el día mismo 
en que el dividendo, interés, prima, beneficio ó remu
neración sean exigibles por los acreedores respectivos».

• Añadiendo que los Ordenadores de pagos serán 
desde esa fecha responsables en forma solidaria y 
como segundos contribuyentes de la parte alícuota de 
dividendo, interés, beneficio ó remuneración en con
cepto de contribución que corresponde al Estado, de
biendo realizar el ingreso en el plazo que fije el Regla
mento, procediéndose, en otro caso, por la vía de apre
mio, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu
bieren incurrido por los actos realizados.

»En armonía con tan claros preceptos, y desarro
llándolos, están los artículos 24 y 25 del Reglamento, 
en los que, á más de repetir el principio de la reten
ción y de fijar el día desde el cual se entenderá hecha 
ésta, declara que tales entidades, desde ese mismo día, 
son depositarías de la parte alícuota que constituye la 
contribución del Estado.

» Dedúcese de los textos aludidos, y en parte trans
critos, que nunca estuvo en el ánimo del legislador 
percibir sola y únicamente la parte correspondiente 
á los pagos hechos ó abonos realizados, sino la co
rrespondiente á todo haber, sueldo, dividendo, pri
ma ó remuneración señalada, desde el momento en 
que fuese devengada ó vencida y debida, y, por tanto, 
exigible por el acreedor. Que á éste se le abone ó se le 
adeude, es sólo cuestión á ventilar en todos sus efectos 
entre la entidad deudora y el empleado ó acreedor. 
Mas cuando se trata del derecho del Estado, no hay 
para qué tener en cuenta esa circunstancia, pues el 
hecho de éste y la obligación correlativa de la entidad 
para con el Estado, nace desde que es exigible el pago, 
no cuando el pago se hace. Lo contrario sería dar mar
gen á que el tributo, mediante especiosos pretextos, se 
eludiese con evidente perjuicio del Erario. En benefi
cio de éste, el legislador, previsoramente, fijó la lorma 
de pago y las responsabilidades por no efectuarlo, esta
bleciendo los preceptos citados y cuidando mucho al 
redactarlos de declarar repetidamente que la parte alí
cuota se retenga, y si no se retiene se entienda hecha 
la retención desde el día en que el interés ó remunera
ción sea exigible por el acreedor, constituyendo á las 
Corporaciones depositarías, y á ellas y los Ordenadores, 
en primer término, en responsables de esas sumas y 
obligados á su entrega en plazo fijo, pudiendo ser com- 
peliuos á ello por la vía de apremio, si no efectúan el 
ingreso dentro de dicho plazo.

• No se le ocultó al legislador la posibilidad de que 
alteraciones naturales y propias de todo personal y de 
todo servicio, y más si, como el de cierras Corporacio
nes, aquél es numeroso y éstos complejos, pudieran 
determinar que por virtud de ellos los sueldos ó remu
neraciones presupuestos ó acordados no se satisficieron; 
y así, en el artículo 15 de la Ley, se previno, á los 
efectos de las liquidaciones, la obligación de las Dipu
taciones y Ayuntamientos de remitir á la Hacienda en 
cada provincia, dentro del piimer mes de cada año, 
la certificación de sus presupuestos de gastos en la par
te referente á haberes, sueldos, asignaciones y comi
siones de personal, sin otro objeto que el de que se 
conozcan los que sus empleados disfrutan, y, por tanto, 
aquéllos sobre los cuales se ha de hacer la retención; 
pero habida cuenta de las posibles alteraciones ó mo
dificaciones antes aludidas, ordenó que tales variantes
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se comunicasen inmediatamente, también por certi
ficado, en el que se consignen las alteraciones «que 
experimente el pago de haberes del personal por con
secuencia de vacantes ú otro motivo*. Prevención que, 
subsistiendo en su esencia, el Reglamento, en su ar
tículo 35, ha modificado en el sentido formal de que 
se dé el aviso de tales alteraciones trimestralmente 
para que, con vista de esas variaciones, las Adminis
traciones de Hacienda liquiden; y si no se remiten, la 
liquidación se efectúa y gira por los datos del trimes
tre anterior. Ahora bien, con relación á esos textos 
se ha suscitado la duda de si la inexistencia de fondos 
para hacer efectivos los haberes podrá comprenderse 
en la expresión usada en esos artículos «de alteracio
nes por vacantes ú otro motivo», entrando y admitién
dose en la vaguedad del concepto «otro motivo» esa 
causa de falta de fondos. A juicio del Consejo, no cabe 
entender la letra de esos preceptos en tal sentido, ya 
por lo que anteriormente se ha expuesto sobre el cri
terio del legislador en la materia, ya por la contradic
ción que resultaría con otros artículos de la Ley, y 
muy principalmente porque la falta de fondos, por 
precepto expreso del Reglamento en su artículo 75, no 
libera de la obligación de ingresar la cuota que corres
ponda ni de ser compelido á su pago por la vía de 
apremio, sino de la responsabilidad penal c nsiguiente 
á la malversación de caudales públicos, que se supone 
y atribuye á los obligados á retener é ingresar la cuota 
retenida cuando no hacen el ingreso en el plazo de 
treinta días. Ese artículo evidencia que. aparte la res
ponsabilidad administrativa y la obligación de ingre
sar y abonar lo debido al Estado, siguiéndose al efecto 
el procedimiento que corresponda, es exigible y se 
puede demandar la penal, á lo cual sólo puede oponer
se por el acusado é incurso en ella, como excepción, 
la taita de fondos justificada en la forma que ese ar
tículo 75 determina.

• Es, pues,, ese precepto corroboración de lo que an
tes se expuso, y es asimismo prueba de que se hagan 
ó no los pagos no existiendo causas de alteración por 
vacante, supresión de plazas, ascensos, rebaja de suel
dos, supresión de comisiones, etc. (que son los motivos 
á que el artículo 15 de la Ley puede hacer y hace refe
rencia en la vaguedad de expresión, atendido su espí
ritu y la letra de otros artículos), comunicada en los 
diez primeros días del trimestre, no cabe ni es admisi
ble que la retención no se haga y el ingreso no se 
efectúe.

»Supuestas las precedentes consideraciones y fijados 
los textos y su sentido, entiende el Consejo que todas 
las dificultades que se han señaladoen las consultas son, 
más que reales, creadas artificiosamente por el incum
plimiento de los preceptos que regulan el tributo, pues 
que si se cumplieran por las Corporaciones los precep
tos de Ley y Reglamento, si al comienzo del año co
munican los haberes consignados á su personal, y tri
mestralmente, las alteraciones del mismo, las liquida
ciones forzosamente se ajustarían á los haberes que en 
el trimestre deben satisfacerse, y respecto de los cuales 
existe la obligación, desde el vencimiento del pago, de 
retener é ingresar la cuota que corresponda; siendo de 
su abono responsables, existan ó no fondos, las Corpo
raciones, y, en primer término, los Ordenadores de 
ellas, Presidentes ó Alcaldes, en concepto de segundos 
contribuyentes, quienes, al electo, pueden y deben ser 
apremiados, y además multados (número 3.° del ar
ticulo 71), y, en su caso, si cometiesen falsedad ó mal
versasen, sujetos á responsabilidad penal. El propio 
interes decidirá á esos funcionarios al cumplimiento de 
esos preceptos y á cuidar, procurando una recta admi
nistración de los intereses que les están confiados, á 
que atenciones tan preferentes como las del pago de 
haberes del personal no se descuiden.

• Esa misma preferencia de tales obligaciones, y L 
imposibilidad de que durante tanto tiempo el personal 
preste sus servicios sin remuneración, infunde el recelo 
de problables ocultaciones y defraudaciones, que de
ben ser objeto de investigación detenida por parte de 
la Administración, utilizando los medios de inspec
ción que le confieren las disposiciones legales y regla; 
mentarias. No concluirá el Consejo sin significar a 
V. E. la extrañeza que le ha producido el conocimiento 
de hechos, como los que se consignan en las consultas 
de las Delegaciones, pues es inexplicable que en un pe
ríodo tan dilatado como el que media desde 1900 á la 
fecha haya Corporaciones que no han cumplido con Ja 
Ley y eludido el tributo, sin que ninguna responsabili
dad se haga efectiva, y sin que se haya obtenido la re
caudación de las cuotas adeudadas al Tesoro desde tal 
fecha, existiendo en Granada un descubierto por ese 
concepto tributario de 25o.000 pesetas. Acusa ese esta
do un mal que urge remediar, encareciendo á las ofici
nas provinciales mayor diligencia y más atenta y es
crupulosa aplicación de los medios de inspección, y Ia 
exacción de responsabilidades á las Corporaciones, uti
lizando en primer término el apremio contra los obli
gados, con todo rigor y una constante acción investi
gadora.

• Por todo lo expuesto, el Consejo opina:
»i.° Que procede aplicar á la letra el contenido 

de los artículos 15 de la ley de 1900 y 35 del. Regla* 
mentó, sin comprender y admitir como causa ó moüv0 
de alteración en los haberes, el no abono de éstos p°r 
falta de fondos para satisfacerlos, porque tal interpre
tación contrariaría el espíritu de la ley y los artículos 
6.° y 7.0 de la misma, y los 24, 25 y 75 del Reglamento 
dictado para su ejecución.

»2.° Que la carencia de fondos para el pago de ha
beres probada como el Reglamento exige, sólo exime 
de responsabilidad criminal por la supuesta malversa
ción de caudales derivada del hecho de no ingresar las 
cuotas ó partes alícuotas de los haberes que al Tesoro 
corresponden en el plazo reglamentario; pero en nin
gún caso de la obligación de satisfacerlas, pues son de
bidas por los haberes que los empleados tengan señal»' 
dos ó dis/ruten^ con independencia de que la entidad 
deudora del empleado cumpla ó no sus obligaciones 
con éste, según se deduce del artúulo 7.0 de la Ley X 
sus concordantes del Reglamento; debiéndose modifi
car y aclarar en ese sentido el artículo 75 del Reg'a' 
mentó. ,

»3.° Que cuando giradas las liquidaciones, confor
me á las relaciones trimestrales á que se refieren l°s 
artículos 15 de la Ley y 35 del Reglamento, no tenga 
electo el ingreso, en el plazo reglamentario, de las can
tidades debidas al Tesoro, se proceda con todo rigor a 
apremio de los Ordenadores de pagos de las Corpora
ciones, exigiendo á éstos y á las Diputaciones y A> un' 
tamien os, en su caso, las responsabilidades consiguien* 
tes, incluso la penal, si para ello hubiere motivo, des
pués de investigadas y comprobadas sus declaraciones-

•4.° Que en esa forma se proceda desde luego pa^ 
hacer efectivos los débitos que, á tenor de la ley d 
Contabilidad, resultan exigibles por utilidad contra Ia 
Corporaciones de Granada y Córdoba y las demás qu® 
se hallen en igual caso en otras provincias, teniendo efi 
cuenta lo consignado en la conclusión primera y sC' 
gunda que preceden.

*5.° Que se encarezca á las Delegaciones de, Ha' 
cienda la mayor diligencia y rigor en la aplicación 
los preceptos que afectan á la recaudación de este tri
buto, con relación á las Corporaciones provinciales / 
municipales, y muy especialmente á las oficinas “ 
Granada y Córdoba, en el sentido que se deja indica^ 
en la última parte de esta consnka, imponiendo á c» 
oficinas provinciales la obligación de dar cuenta al '



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 941
nisterio, trimestralmente, de las anormalidades é in
cumplimiento que observen en la recaudación de las 
cuotas á que se refiere este expedente; y

»6 ° Que á la resolución que en tal sentido se dicte, 
como contestación á las consultas elevadas por las refe
ridas Delegaciones de Hacienda de Córdoba y Grana
da, se la dé carácter general para la debida aplicación 
é inteligencia de los artículos 6.", 7.0 y 15 de la ley de 
Utilidades y sus concordantes del Reglamento, y se 
signifique al Ministerio de la Gobernación la conve
niencia de que los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, como ya por algunas Corporaciones se prac
tica, cuiden de consignar en sus presupuestos de gastos 
las retenciones á que por los haberes que satisfacen 
vienen obligadas, en relación con los ingresos que con
signen, y entre los cuales han de figurar como partida 
el importe de esas retenciones, con objeto de facilitar 
la aplicación y el cumplimiento de los artículos 6.° y 
7.0 de la ley de Utilidades y sus concordantes del Re
glamento».

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
dictamen preinserto, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1911.—Rodrigáñez.—Se
ñor Director general de Contribuciones.

(Gaceta 5 Junio 1911).

; REAL ORDEN
? limo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión

permanente del Consejo de Estado el ex
- pediénte relativo al concepto por que deben
3 contribuir las Sociedades que, como La Pasio-
- naria, de esta Corte, se dedican á facilitar ente-
5 rramientos á sus suscriptores, dicho alto Cuer

po ha emitido el siguiente dictamen:
<Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada 

por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
i ha remitido á informe de este Consejo en su Co-
s misión permanente el expediente adjunto, del 
t cual resulta: que el Director de la Sociedad re
- guiar colectiva La Pasionaria, Sociedad estable
* cida en esta Corte, y cuyo fin es el de propor

cionar enterramiento á sus socios y á las fami
lias de éstos, mediante el pago de las cuotas 
que sus Estatutos prescriben, presentó un ba
lance en la Administración de Hacienda, con 

I vista del cual aquella oficina incluyó á la refe
. rida Sociedad en el epígrafe 1U de la tarifa 2."1
- de Industrial, como Agencia de Pompas fúne- 
• bres.
' »De este acuerdo é inclusión recurrió ante el

Delegado el representante de la Sociedad, obte
niendo de dicha Autoridad económica la revo
cación de aquel acuerdo en 27 de Marzo de 

i I 1905, pues la Delegación, al resolver en la indi- 
1 cada fecha, deobró no estar obligado al pago 

de la contribución que le fué señalada, ni com
prendido en la de utilidades, y ordenó la ins- 

. trucción del expediente de asimilación que pre- 
: viene el artículo 119 del Reglamento de la Con

tribución industrial para señalar lo que proce
da á esta industria y otras similares, mediante 
la creación del epígrafe ó epígrafes que se esti
men más adecuados para la industria de que se 
trata.

»En cumplimiento de este acuerdo, que causó

estado, se ha procedido á la instrucción dol ex
pediente de asimilación, proponiéndose, pre
vios los trámites y requisitos reglamentarios 
por la Delegación de Hacienda al elevar el 
asunto á la Dirección, la creación de un epígra
fe 10 bis en la tarifa 2.a’, redactado en la si
guiente forma: «Empresarios ó Agentes de 
Pompas fúnebres que se dedican exclusiva
mente á facilitar los medios necesarios para dar 
sepultura á los individuos asociados que á este 
fin satisfacen una cuota fija y determinada. 
Cuota anual. 75 pesetas.»

»E1 Negociado correspondiente de la Direc
ción de Contribuciones propuso la creación del 
epígrafe antes indicado, con la variación de 
fijar la cuota con arreglo á las bases de pobla
ción, señalando 75 pesetas en Madrid y Barce
lona, y 61) pesetas en las demás poblaciones, in
dicando al formular esta propuesta la conve
niencia de que se oyera previamente al Nego
ciado de Utilidades del Centro directivo, el 
cual, al informar, propuso que se declarara á 
tales Empresas sujetas á la contribución por 
utilidades y no la industrial.

«Pedido dictamen á la Dirección General de 
lo Contencioso, dicho Centro, al evaluarlo, esti
mó que no estando incluidas las Sociedades re
gulares colectivas en la Contribución por utili
dades, y ostentando este carácter la de que se 
trata, según sus Estatutos, era improcedente tal 
declaración, y justa la prosecución del expe
diente instruido para determinar la cuota que 
por industrial debe satisfacer, manifestando su 
conformidad con la propuesta del Negociado de 
industrias de la Dirección de Contribuciones.

»De tal parecer se ha separado en su nota 
de 2U de Diciembre último la referida Direc
ción de Contribuciones, pues teniendo en cuen
ta que la Sociedad de que se trata es de segu
ros, puesto que su objeto es precaver una even
tualidad ó accidente mediante el pago de cuotas 
fijas y periódicamente satisfechas, y que las so
ciedades de esta clase, cualquiera que sea su 
carácter, se comprenden y sujetan á la Contri
bución por utilidades en el epígrafe 6 o de la 
tarifa 3.a de la ley de 27 de Marzo de 1900, pro
puso á V. E. se sirva así declararlo.

»Y en tal estado el asunto, V. E. consulta el 
parecer de este Consejo.

»La Comisión permanente del Consejo ha 
examinado los relacionados antecedentes:

«Considerando que la Sociedad de que se 
trata no puede ser declarada exenta de tributa
ción, pues aunque sus fines son en cierto senti
do benéficos, á lo que parece, y según se dedu
ce do su Reglamento y del estudio del expe
diente, no es Sociedad ajena á la ganancia mer
cantil, puesto que tiene fijadas cuotas ó primas 
periódicas á los asociados antes de que el acci
dente ocurra, y como medio de gozar de los be
neficios de coasociación en determinados casos, 
obteniendo así un lucro por la diferencia entre 
las cuotas que percibe y los pagos ó desembol
sos que realice al fallecer un asociado:

>Com-iderando que por lo expuesto, índole, 
objeto y forma de realizar éste, la Sociedad ó
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empresa de que se trata reúne los caracteres 
de Sociedad mercantil de seguros:

• Considerando que las de esta clase, cualquie 
ra que sea su objeto y organización, están com
prendidas y sujetas al pago de la Contribución 
por utilidades, conforme á lo previsto y dis
puesto en el número 6.° de la tarifa 3.a de la 
ley de 27 de Marzo de 1900, y por tanto, debe
ría tributar por ese concepto la Sociedad á que 
este expediente se refiere:

•Considerando que no obstante en el caso 
particular presente no proceder hacer desde 
luego tal declaración, porque definitivamente 
falló la delegación de Hacienda en sentido con
trario, y su acuerdo es firme, á tenor del nú
mero 1?*, artículo 56 del Reglamento de proce- 
dimien o vigente de 13 de Octubre de 1903, po
diendo únicamente ser invalidado en la vía 
contenciosa, de conformi<iad á lo prevenido en 
el artículo 61 del citado Reglamento:

• Considerando que el empleo del procedi
miento legal necesario para dejar sin efecto 
aquella declaración no incapacita ála Adminis
tración del Estado para que, haciendo uso de 
sus facultades discrecionales, declare con ca
rácter general que las Sociedades de la índole 
de la que so trata, como Sociedades mercanti
les de seguros que son, debían tributar por el 
número 6.° de la tarifa 3.a de la ley de 27 de 
Marzo de 1900, . .

•La Comisión permanente del Consejo opina:
• 1.° Que procede se dicto por V. E. una re

solución de carácter general, en la cual so de
clare que las Sociedades que no siendo propia
mente benéficas y de cooperación, tienen por 
objeto facilitar la asistencia facultativa, soco
rros, enterramientos, etc., á sus asociados, los 
cuales satisfacen con tal objeto una cuota ó pri
ma fija, en previsión de obtener en su día tales 
ó parecidos beneficios, son Sociedades asegu
radoras de carácter mercantil, y como tales se 
hallan sujetas al pago de la Contribución por 
utilidades, debiendo tributar con arreglo al 
número 6.° de la tarifa 3 a de la ley de 27 de 
Marzo de 1900; y

»2.° Que suspendiéndose la tramitación del 
expediente de asimilación instruido á la Socie
dad La Pasionaria, se procúrela revocación <lel 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, fecha 
27 de Marzo de 1905, que declaró no estar di
cha Sociedad sujeta al pago de la Contribución 
por utilidades, si por V. E. se estimara que tal 
acuerdo es lesivo á los intereses del Estado.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
la conclusión primera del preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en ella se propo
ne, disponiendo á la vez que se informe por 
esa Dirección general respecto á la proceden
cia de declarar lesivo el acuerdo del Delegado 
de Hacienda de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guardo a 
V. I. muchos años Madrid 19 de Mayo de 1911. 
—Rodrigáñez.—Señor Director general de Con
tribuciones.

(Gaceta 6 Junio 1911).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES CIRC0LARES
Habida cuenta de las dificultades de conser

vación que ofrece la carne de los toros muertos 
en los espectáculos taurinos, por la clase de 
muerte que se da á las reses después de los va
riados accidentes de la lidia, que ha de produ
cirlas importantes alteraciones orgánicas,y para 
defender los intereses de la salud pública, que 
pudiera ser perturbada si no se consumieran las 
carnes de dichas reses en las debidas condicio
nes higiénicas, ,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 
que las carnes do los toros muertos en los es
pectáculos públicos taurinos no puedan ser 
vendidas para el consumo más que en la loca
lidad donde el espectáculo se haya verificado.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento, el de los Alcaldes de esa provincia y 
efectos consiguientes Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 1911.—Barro
so.-Sr. Gobernador civil de la provincia de....

Con motivo de una consulta formulada por 
el Gobernador civil de la provincia de Valla- 
dolid, se declaró por la Inspección general de 
Sanidad, en 2 de Agosto de 1910, la convenien
cia de que se comunicase á los Alcaldes de la 
provincia que no podía hacerse efectiva la li
cencia necesaria para la celebración de espec
táculos públicos, sin que se hubiera acreditado 
el cumplimiento del concepto 11 de las Tarifas 
sanitarias, aprobadas por Real decreto de 24 de 
Febrero do 1908, por haberse practicado la vi
sita del edificio ó local que se haya de utilizar y 
pagados los derechos que en el mismo concep
to se fijan. .

Esta disposición, encaminada al cumplimien
to estricto del citado Real decreto y de la ley 
de 3 d e Enero de 1907, sobre emolumentos 
sanitarios, merece tener carácter general que 
corresponda á la generalidad de las Tarifas y 
defienda, en todas las provincias, los intereses 
del Tesoro respecto al 25 por 100 de los emolu
mentos autorizados y al pago del 75 por 100 de 
los mismos que ha de distribuirse entre los 
funcionarios que practiquen el reeonocimiénto 
del local, para garantizar las condiciones higié
nicas y sanitarias de éste. e t

Al efecto y puesto que está condicionada 1» 
celebración de espectáculos públicos con Ia 
inspección del edificio donde se han de cele 
brar, .......... _

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponei, 
dando carácter general al acuerdo, que la licen
cia para la celebración de espectáculos público 
á que se refiere el concepto 11. de las lari a 
aprobadas por Real decreto de 24 de Pebre i 
de 1908, no pueda expedirse ni hacerse efectiv 
por los Gobernadores ó Alcaldes, según los ca
sos, sin que se acredite con la certificación s 
nitaria, acompañada de la mitad superior P 
peí de pagos al Estado, que se practicó la visii 
del edificio ó local que se haya de utilizar, pr® 
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vio pago do los derechos que en el mismo con
cepto se fijan, teniendo en cuenta las Reales ór
denes de 30 de Abril, 13 de Junio y 6 de Agos
to de 1*308. en cuanto precisan el sentido y al
cance del expresa<lo concepto.

De Real orden lo digo á V S. para su cono
cimiento, el de los Alcaldes de esa provincia y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1911.—Barroso.— 
Sr Gobernador civil de la provincia de....

^Gaceta 10 Junio de 1911).

SECCION SEGONDA

somso CIVIL DE LA PROVINCIA DE CARA50CA
Negociado 3.°—Cir c u l a s .

Con esta fecha se eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alzada in
terpuesto por el Sr. Alcalde de María, en nom
bre y representación del Ayuntamiento de di- 1 
oho pueblo, contra resolución de este Gobierno 
de 15 de Mayo próximo pasado por la que se j 
declaró vedado de caza una parte del llamado , 
«Monte Alto», de aquel término municipal.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de Abril de 1890.

Zaragoza 10 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga h o ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Buscas.
El Sr. Juez de primera instancia de La Roda 

me interesa la busca y detención de los proce
sados rebeldes y reos ausentes, en causas de 
aquel Juzgado, cuyos nombres y señas se indi
can á continuación. , .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial á fin de que todas las Autoridades que de 
la mía dependan, practiquen gestiones en ave
riguación del paradero de los mismos, ponién
dolos á disposición de aquel Juzgado, caso de 
ser habidos.

Zaragoza 10 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

Nombres y señas que se indican.
Jesús Torre Vega, natural de Zaragoza, ve

cino de ídem, soltero, de treinta y un años de 
edad, hijo de Francisco y de María, de estatura 
regular, color moreno, pelo y ojos negros, na
riz y boca regular; viste traje de pana rayada 
oscura, camisa blanca, alpargatas y boina.

Pedro Ferrer Marcén, natural de Zuera (Za
ragoza), soltero, de veinticuatro años de edad, 
hijo de Carlos y de Antonia, estatura alta, co
lor moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, con una cicatriz en la mandíbu
la derecha; viste pantalón de color, chaleco ne
gro. blusa azulada con cuadros blancos, botas y 
gorra. ___

SECCION QUINTA 
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 19 del actual, á las diez horas, se proce
derá en la Casa-cuartel de esta capital, sita en 
la calle de Soberanía Nacional, número 7, á la 
venta en pública subasta de un caballo inútil 
para el servicio del Instituto.

Zaragoza 9 de Junio de 1911.—El Coronel 
Subinspector, Enrique Rodríguez Rubio.

SECCION SEXTA_____
Agón.

Por el tiempo reglamentario se hallará ex
puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento 
de las riquezas rústica y urbana de este término 
municipal, á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y formular contra los mismos 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Agón 8 de Junio de 1911.—El Alcalde, Valen
tín Cros.

Badales.
Por destitución del que había sido nombrado, 

y de acuerdo con la Superioridad, se halla va
cante la plaza de Farmacéutico titular de este 
pueblo, con el haber anual de 250 pesetas, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por término de treinta días.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debi
damente reintegradas á esta Alcaldía dentro del 
plazo fijado, pasados los cuales se proveerá en 
el que mejores condiciones presente.

Badales 7 de Junio de 1911.—El Alcalde, Ma
nuel Bellido.

Mara.
D. José Ibarra Alejandre. Alcalde constitucio

nal de este pueblo de Mara;
Hago saber: Que para la ejecución de la ley 

de Reclutamiento de 21 de Octubre de 1896, 
Reales órdenes de 27 de Junio. 23 de Diciem
bre de 1903 y 16 de Agosto de 1907, y á los 
efectos del art. 69 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser comprendidos en 
el próximo alistamiento para el reemplazo de 
1912, y necesiten comprobar, para las excepcio
nes que se propongan alegar, la ausencia de 
ignorado paradero de sus padres ó hermanos, 
deberán presentarse ante esta Alcaldía durante 
todo este mes de Junio, y ello mediante instan
cia ó comparecencia solicitando se proceda á 
incoar el corrrespondienteexpedienteque, como 
previo requisito, exigen las disposiciones ci
tadas.

Y para terminar, se advierte á los interesados 
que de no efectuar la petición en la forma y 
plazos señalados, se entenderán renuncian al 
derecho que les asiste 5^ á todos los beneficios 
que del mismo derivan.

Mara 4 de Junio de 1911.—El Alcalde, José 
Ibarra. — P. 8. M., El Secretario, Marciano 
Ibáftez.
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Berrueco.
Por término de ocho días se hallará expues

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento. el recuento de ganadería que ha de 
servir de base para el año 1912, en cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones fueren pre
sentadas.

Berruecos de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Pedro Ballestín.

Carenas.
El apéndice al amillaramiento de esta villa 

para el año 1912, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Carenas 8 de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Marcos Magaña.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. José Iranzo Tobar, Abogado, Juez munici

pal ejerciente del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio verbal seguido en este Juzga
do á instancia de D. Mariano Jiménez de Esta- 
rez Marquina, contra D. Aurelio Melero Clave- 
ría, sobre reclamación de cantidad, he acorda
do sacar á la venta en pública subasta los bie
nes siguientes, sitos todos ellos en término mu
nicipal de Bulbuente:

l .° Un campo, en la partida del Campillo, 
de dos hanegas; lindante al Norte con ribazal 
del Campillo, al Sálente con finca de José Trí- 
bez, al Mediodía con la de Braulia Abad y al 
Poniente con la de Juan de Dios Sebastián: ta
sado en ciento cuarenta pesetas.

2 .° Una viña con algún empeltre, en la par
tida del Val, de una hanega; lindante al Norte 
con finca de Gabino Callizo, al Saliente con ca
mino de la Misericordia, al Mediodía con la de 
Matías Abad y al Poniente con la de Donato de 
Baya: tasada en ciento quince pesetas.

3 .° Una viña con empeltres, en el Val, de 
una hanega; lindante al Norte con acequia de 
la Fanueva, al Saliente y Mediodía con ribazos 
del Campillo y al Poniente con finca de Sebas
tián Jiménez: tasada en cien pesetas.

4 .° Una viña con empeltres, en el Val, de 
seis almudes; lindante al Norte con finca do 
José Aznar, al Saliente con la de José Tríbez, 
al Mediodía con la de Santiago Jiménez y al 
Poniente con la de Eustaquio Diago: tasada 
en cuarenta y ocho pesetas.

5 .° Una viña con empeltres, en la Retuerta, 
de seis almudes; lindante al Norte y Poniente 
con camino de la Retuerta, al Saliente con fin
ca de Matilde Bonel y al Mediodía con la do 
José Aznar: tasada en cincuenta pesetas.

6 .° Un campo, en la partida de Terror, de 
siete hanegas, tierra blanca y cuatro hanegas 

y planta de viñas; lindante al Norte con finca 
de Francisco Pellicer, al Saliente con la de Ma
nuel Martínez, al Mediodía con monte de Ma
riano Jiménez y al Poniente con la de Pedro 
Pellicer: tasada en ciento veinte pesetas.

7 .° Un campo, en los Poyales (Muela Alta), 
de siete hanegas; lindante con finca de Enri
que Castro y Sarola, sin que consten más lin
deros: tasado en ciento veinte pesetas.

Para cuyo acto de subasta he señalado el día 
diez de Julio próximo, á las doce, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 
sesenta y dos, entresuelo: previniéndose que 
para poder tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor en que se ha
llan tasados dichos bienes, los cuales se sacan 
á la venta, á instancia del actor, sin haber su
plido previamente la falta de los títulos de pro
piedad de dichos inmuebles á favor del deman
dado. Y que el Administrador judicial D. Silve- 
rio Abad y Abad, vecino de Bulbuente, facilita
rá cuantos datos se le interesen.

Dado en Zaragoza á nueve de Junio de mil 
novecientos once.—José Iranzo.—P. S. M., Be
nito G. de Azcárate.
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Reglamento para la imposición, administración y 
cobranza de la Contribución industrial y de 
comercio, con las modificaciones acordadas 
hasta 31 de Dicbre. de 1911 (un tomo rústica).. 1'50 

Reglamento provisional para la administración y 
recaudación de los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes y sobre los hie.- 
nes de las personas jurídicas, aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1911 (un tomo).. 1'00 

Ley de 5 de Agosto de 1907 reorganizando la Ad
ministración de Justicia en los Juzgados mu
nicipales............................................................ 0'25

Leyes Municipal y Provincial de 1877 (un tomo 
rústica)........................................................ 0'50

Ley Electoral vigente para Diputados á Cortes y 
Concejales (un tomo rústica)...................... 1*00 

Novísima ley Hipotecaria (un lomo rústica)......... 1'00 
Real orden dictando reglas por las que han de 

regirse los hoteles, fondas, casas de viajeros, 
de huéspedes, de dormir y posadas que se de
dican á la industria de hospedaje (un lomo)... 0'25 

Reglamento de Sanidad exterior.......................... 1*00
Legislación sobre Compañías de Seguros, com

prendiendo en un lomo la Ley referente á las 
mismas, Reglamento pura su aplicación, Ley 
creando el Instituto Nacional de Previsión, 
Estatutos provisionales del mismo, Reglamento 
de entidades similares y Real orden sobre li
bramiento de certificaciones parroquiales re
clamadas por el Instituto.........................     1,00

Si se desean certificadas, 25 céntimos más sobre 
los precios marcados
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